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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  20 de febrero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

 

 Audiencia 049 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00179 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jaime Díaz Gómez. 

Identificación CC. 16.674.264 

Dirección de 

notificación 

Carrera 85 N.° 53B-80, Interior 147 Medellín. 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Diego Ramírez Torres. 

Identificación CC. 1.090.388.923 y TP. 239.392 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 59 Bis N.º 8-83, Oficina 104, Bogotá. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

601 641 1996 – 350 846 2903 

Correo electrónico  consultas@urbeabogados.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Jenny Fernanda Correa Yepes. 

Identificación CC. 1.128.448.862y TP. 238.719 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico fernandacorreayepes@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías, Porvenir S.A. 

Identificación Nit. 800.144.331-3 

Correo electrónico Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 
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Datos apoderada y representante legal de la sociedad demandada 

Nombres y apellidos Ana María Romero Lagos. 

Identificación CC. 1.019.119.578 y TP. 310.489 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

 

Correo electrónico  amromero@porvenir.com.co 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 17 de marzo de 2021. 

 Notifica Admisión: 25 de junio de 2021. 

 Notifica Agencia: 08 de febrero de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias en que el señor Jaime Díaz Gómez decidió su 

afiliación a la AFP Porvenir S.A., y con ello traslado de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 12 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 21 a 45. 

 

Página 21: copia de la cédula del demandante. 

Páginas 22-27: copia de oficio radicado en Colpensiones con el N.° 2020_3633348 del 

16/03/2020. 

Páginas 28-30: copia de respuesta de Colpensiones con radicado N.° 

BZ2020_3714209-0753864 del 17/03/2020. 

Páginas 31-33: copia de derecho de petición y solicitud documental radicado ante la 

Administradora Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., con el radicado 

N.°0100222107189600 el 12/03/2020 

Páginas 34-43: copia de respuesta de la AFP Porvenir S.A., al radicado N.° 

0100222107189600 del 20/04/2020 y sus respectivos anexos. 

Página 37: copia del formulario de afiliación del señor Jaime Díaz Gómez, a la AFP 

Porvenir S.A.  

Páginas 38-43: copia de historia laboral del señor Jaime Díaz Gómez expedida por la 

AFP Porvenir S.A. 

Páginas 44-45: Proyección pensional elaborada por Uber Abogados. 

 

Interrogatorio a la representante legal de la AFP Porvenir S.A. 

Pruebas no decretadas a la parte demandante 
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Documental: no se decreta por improcedente. 

Pruebas decretadas a Colpensiones. 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 09 del 

numeral 16 del expediente digital; obrante a páginas 36-109. 

 

Páginas 36-109: expediente administrativo. 

 

Interrogatorio al demandante. 

La AFP Porvenir S.A., no dio respuesta a la demanda 

Practica de pruebas 

El apoderado de la parte demandante desiste del interrogatorio a la representante legal 

de la AFP Porvenir S.A. 

El demandante absolvió interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día cinco (05) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), fecha en la cual se 

proferirá sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  20 de febrero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00179 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jaime Díaz Gómez. 

CC. 16.674.264 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Diego Ramírez Torres. 

CC. 1.090.388.923 y TP. 239.392 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Jenny Fernanda Correa Yepes. 

CC. 1.128.448.862y TP. 238.719 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta de Colpensiones. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Ana María Romero Lagos. 

CC. 1.019.119.578 y TP. 310.489 del C.S. de la J. 

Apoderada de la AFP Porvenir S.A. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


